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Departamento de actividades extraescolares

 y complementarias

Documentos para la realización de actividades extraescolares


1. Propuesta de actividad extraescolar.


Se entrega al jefe del Departamento de Actividades Extraescolares y Complementarias al menos una semana antes de la actividad.


2. Hoja de información al claustro.


Se cuelga en el tablón de actividades extraescolares en la sala de profesores al menos una semana antes de la actividad.


3. Listado de alumnos participantes.


Por un lado, se expone en el tablón de actividades extraescolares de la sala de profesores con una antelación mínima de dos días lectivos. Por otra parte, se entrega a los conserjes el día anterior a la actividad para que sea adjuntado al parte de ausencias.


4. Control de horas lectivas.


El profesor que organiza la actividad debe marcar las horas afectadas en las hojas colocadas a tal efecto en el tablón de actividades extraescolares de la sala de profesores. Al colocar en dicho tablón el anuncio de la actividad marcará estas horas con una única barra ( / ) que completará con otra cuando la actividad haya sido realizada (X).

Muchas gracias por vuestra colaboración.

Rubén Solís Fraile

Jefe del Departamento de actividades 

extraescolares y complementarias

